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AUMENTO DÉ CAPITAL Y ReFvurR- En la Ciudad de San Fran, 
  

MA, DE ÚoTATULTOS cisco de. ouitos, Capital 
  

  

DA de la República del Ecpal 

"AGENCIA DE VIAJES Y WURIS- Gor, a veinte y sio 

NO CINCO Co. COWPA- (_27 ) de septiembre 

  

  

de mil novecientos vcheny 
  

  

  

WNIa LDIVIVCADA " po ero ma 

ta y cinco / ante mí el 

DE: S/. 1'000.000,00 O a NEERINO 

  

  

A: S/. 3'000.000,00 vih CaÁniUN QUITO sumUR 
» . . y AA ERES ERA 

DOCTOR GUSTAVO FIORES 

  

  

UZCATEGUI, » Comparece el 
  

  

   

  

Seclor RIGUBERTO HERRERA ACUTRRE, en su calidad de rr LDL HL tt CE 20 

Gerente /de la Compadila"AG2NCIA DE VlaJzS Y TURISMO 
  

CINgU CONPIHANERS C CUP ANTA LI TADA debiúsmente aut: 
  

2/.ado por la Junta General de Socios, según constan 
  

de los dvcumentos adjuntos ' El Cumpareciente es de 
pra A A AA 

nacionalidadecuat riana, mayor de edad, domiciliada 
  

  

pel 

en esta ciuúad, legalmente capáz, a quien conozco 
epi 
  

de cue doy fé y me yresenta para que eleve a escritu+ 
  

  

ra pública la siguiente minutarS EÑ OR NOTA 

RI0 st En el Registro de iscrituras Públicas a su 
  

  

cargo; sírvase incorporar la presente de AUMENTO 
A EE E td Y 

  

DE GAPITAL Y REFOAMA DE ESTATUTOS, de la Compañía 

  

    
  

  [e a ic AA sd a 
7 

A Si AS a en E O A RR —).--
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28 

  

nuación se indican PRIS.L. GC A, IE RECTEAENTES, |— 

al tenor de las cláusulas que | conti- 

  

  

e 4.3 
Comperece a le celebración Qe la presente escritura 

de Aunmeato de Capital y keforma de kstatutos, el se- 
  

rior Rigoberto Herrera Aguírre, en su calided de Ge- 

  

rente de la. Compaiíla "AGENCIA Dib VIAJES Y TURISMO 
  

  

CINCO COWLLMÓABES COMPAÑIA LIMITADA" / conforme cuns- 

ta del nombra:.iento legalmente resistrado y además 
  

debidamente autorizado por la Junta General de So- 
  

' t 

cios en su sesión extravrainaria Qe tres úe ¿unio 

  

áe mil novecientos ochenta y cinco ZÉ Nombramiento 

  

y Autorización ue se agregan como documentos habi- 
  

_€s mayor de €uad, de estado civil paso, de neaciona-— 
   

litantes al presente documentus /. El Compereciente 
PINAR SR, 

“lidad ecuaturianay domiciliado « en la. ciudaa de Qu 243 
  

y capáz para contratar y contraer obligaciones Á 
  

     
      

      

SEGUNDA, - ANTECHDENTAS, a) la Compañía 

"AGENCIA DL VIAJES Y TURISMO CINCO COMPENSRBRS COM 

   

  

PAÑIA LINITADA", se fundó y const: tuyó con un capital: 
  

social ge QUINIENTOS MIL SUCRLS AG 1 ciudad de Qui? 
| 

to, 61 día trece de julio de mil novecientos setenta 
  

y nueve / mediante escritura pública celebrada ante 
  

el Notario Segunao del Cantón Doctor José Vicente 
| 

  

, Troya Jaramillo, /Aebidamente inscrita en el kegistrd 
  

Mercantil el veinte y dos de agosto del mismo año Y 
  

contendo con la aprobación legal de la Superintenden- 
  

cia de Compacílas, mediante Resolución número RL cin+ 
      cuenta y nueve treinta y siete Áe nueve de agosto 
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de mil nuyvecientos setenta y nueve /-—kl dieciocho 

2) 
de Agosto de mil novecientos ochenta y dáo0os-/se otorga 

SÓ 
A
a
 

3 

  

a bkseritura de Audento de Capital y Rnefoifa de Ls 
  

tatutos de la Compañía "AGAÁNCIA Dis VIAJES y TURISMO 
  

CINCO COPIAN COMP 414 LIMITADA", ae QUINIENTOS 
  

  

¿MIL a UN NILILON Da SUCRES  Cocritura otorsadea ante € 

Notario Noveno Doctor Camilo Jáuregui Barona/s insor 
  

ta en el Htegistro Mercantil el catorce de Dicienbre 
  

de mil novecientos ochenta y dos / de vidamente aproba 
  

da por la Superintendincia de Compañías mediante 
  

Resolución número RL. diez mil ochocientos auince de 
  

veinte y tres de noviembre de mil nuvecientos ochen 
  

ta y avs /- b) La Junta General de Sucios integrada 
  

por la totalidad del Capital Sociel suscrito y pa8:90 

  

en sesión extraordinaria celebrada el día lunes treg 

  

de junio de mil novecientos ochenta y cinco y/ y con, 

  

cada en Forma exclusiva para aumentar el capitel 
Sn 

  

door 11 Y. reformar los pstatutos de la Compañía, en 
  

gora únánime resolvió y ayrobó dicho aumento y 

rom a 

E pa 
  

  

A 
reforma de Estatutos de la comsañta/ heótante la 

suscripción y el pago de nueyaseportaciones en nume 
  

rario y por cayitalización de reservas; legal y fa, 
- a . . a a AZ A A 
  

cultativa y por superávit de capital, de conformid: 
= A 3 A 

AA 
A cn A E 

  

  

coa lu que disyunen los numereles uno y cuatro del 
1 | 

  

  

  

Artículo ciento cunrenta y tres de la, Ley de cómpa- 

| ¡ 7 
filas for. un monto total de DOS MILLONES DE SUCRES 
    

AUTORIZANDO EXPRESAMENTE ¡AL Señor RIGUBLÍRTO HERRERA 
    
  

|   ) 
2Rhpara quem en su c=lidad de Gerente y como 

l 

hs
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25 

26 

27 

- 28, 

tal Rerresentente Legal de la "AGENCIA DE VIAJES Y 
  

TURTSIO CENCO Celis ts Cor ANTA DIJLID ADAN, suseri Da, 
  

la respectiva escritura pública y realice; todos los 
  

trámites de Ley para la ayrobacióny registro del me y | 

  

cinado Aumento de Capital y Reforma de kstatutos, 
  

cunforme se:desyrende de la copia debidamente certi 1 

  

ficada del áuta ae la Junta General 2¿xtraordinaria 
  

de Socis, y que se agrega al presente instrumento 
  

como documento habilitante - TERCERA. - Con 
  

estos antecedentes, el señor Rigoberto Herrera Agui- 
  

| 

rre , ed su calidad úe Gerente úe la Compaútla AGAN 
  

DE VIAJES Y TURI“UNO CINCO CONPINANBES COMP AÑTA LIV 
  

DA, comu lo demuestra con la cuvia de su aombraniént » 
  

y aceptación deozdamente inscrito en el Registro 
  

Mercantil de la ciudad áe Quito con el número dos 
  

mil setecientos veinte y tres, tomo ciento diez y 

  

seis, de fecha veinte y uno de junio de mil novecien 
t ! , ! | 

  

tos ochenta y cinco (que también se acompaña a la 
  

presente escritura com> documento habilitante , y de 
  

bidamente autorizado por la Junta General de Socios 
  

conforme' lo enunciado en el literal b) de los Ante- 
  

cedentes, declara que eleva el Capital Social de la 
must E. 

Compañta "AGENCIA Dis VIAJES Y TURISó0 CINCO | LONE 
    

  

MES COMP AÑTA! LINIPADA f, en la suma de DOS UIDLO- 
eo e 

  

Nas Ds SUCRES, de tal suerte que, de ahora. en ade- 
srta? AS A A A AO re reee orbe 

  

lante dicho Capital Social será de TRES MILLONES 
  a 
    Di sugRES/ 6 UARTA. -La suscripción y el vago 
  IT 

co delos devas aportaciones. 8.12 h10c8 en numerario | 
  

t 

  
  

e 

$ 
s 

10 ale



o ' 
y por cavitalización de. reservasslegal y facultativa y 
  

2| por suyerávit de cavitalyPor varte de los sotios 004 
  

” 3 | dofes, según el siguiente detalle - SA o o 

EN NUMERA-= RESERVA RESERVA PA- SUPERAVIT 
RIÓ TEGAL CULTA TIVA Di CAPITAL 

G. LOPEZ , 232. 664, 37 9, 149,69 306.456,34/ 241.729, 561 790.00P700 

  

NOMBRES TOTAL 
>
 

  

  

  

C. LOPEZ 7| 20.333, 21/,, 240,78/, 8.064,64/, 6.361,31/, /35.00 

— TOTALES 18 03.330,05) 9.631, 07 sobe | 254. 452, 2842.00. 00 
pS 

  

  

    
21 5e aclara que la capitalización efectuada de la reserva 
  

= A 

10| legal , la reserva facultativa y el superávit, se he rka- 
  

[lizado en estricta provorción al capital que tienen cada 
  

12 uno de los socios“QUINTA.- Se reforma el Artículo Sexto 
  

  

LL e A 2 ls ys road 

13 [de% capítulo Segundo de los istatutos de la Compañía ome 

consta de la cláusula segunda de la escritura pública de 
AS 

55 Fundación y Constitución de la palresajasi como el mismo 

14 
  

  

16 artículo gue consta de la cl usula cuarta de la Escritura 
a al e 

O de Aumenty de Capital y Reforma de Estatutos, escrituras 
17 : / A e e e - O a RA, 

sueñan/áido determinadas y y singularizadas en el literal a) 

  

  

18 ma 
  

e
 19 de Xa Cláusula Primera de la presente escritura públic 
  

leas de hoy en adelante Girá "arTTCuLu SexñO 121 Capital 
A ta foro 4 

alía code IRES HIILONES DE use,        

vidido en tres mil- participaciones | de UN MIL SUCRES vada ; 
  

ana, “suscritas y pagadas en su totalidad, or sus socios | 
pepa 57 ls a : 

fundadores en la siguiente provorción: Señor Gustavo Lóbez : 
A) A 2 e ma ai o e e - da “omo q 

  

  

  

Borja, con un mil e tecientas cuarenta /fnrticioaciones 
  

26| de UN MIL SUCHE cada una, que corresgonde a UN MILLON 

  

27 SETECIENTOS CUARENTA MIL SUCRE Señor Rigoberto Herrejra 

  4, 

38] EU irre, con Un mil doscientas participaciones de U min os       

t M 

¿ 
$ 
DE



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

O 

SUCRES cada una, cue corresponden e UN JILLON DOSCIENTOS 
_ E 

2 111 sucaLsí Señor César López Borja con sesenta partici- P. 
7 — í 

¿[vaciones de UNcWIL 3 CxmS cada una, -Gue corresyonúen a 

a | SESENTA HIL SUCRRS/ Todas las participaciones han'sifio 

“o, pagadas en un ciento por ciento, totelizendo la cantidpd 

7 <A 
¿| de TRES WILLONSS da SUCRES/. SEXTA. — El valor;que co 

7| rresponde a las nuevas participaciones por el aumento 

 g|de capital ya indicado ha sido satisfecho por Les socips 

9l en la siguiente lorma “A. E O 

10 a | 
Ol POR RESERVA LBGAD  _ooccorcrnncarcrrr] Lo» 9.631,25// 

Ml POR RESERVA FAGULDADIVA > o ooononnnonooo.  322.585,62/, 

12 SUPELRAVICT Do CAPITAL. .ooooooonooo ooo». 254. 452,254 

13 DEPUSITO yl EL BAGCO AMAZONAS EN 

ral La CUENTA De LA CUMPANÍA . . . . . .. + .1.413.330,895 ' 

15 e no a a ao " t 

Valores cue sumas DUS WILTONES DkÑ SUCRES ue  re- 

16| presenta el Aumento de Capital malcria del pre- 

17 sente —docusento. y oue fuera resuelto your la Jun+ ' E 0 

tal ta General Extreorcinaria de Socios de la  Com- 

| 
. ! 

191 ' vañda . conforme se indica en el literal b) 'de 

201 7 . Segur | í 
la Gléusula Segunda de la presente; escritura (- 

21| Se agregen como documento habilitantes el com- 

27| probante de depósito en el Bancyu  Ámazona y 

23| la copia de la Cédula .de Control Tributario 

24| de la Compañta! / para que su número sea trans- A 

261, crito en este ' instrumento /. Usted  Serior , Nop- 

26 gorio se servirá agregar las demás clénmsulas 

y Po, Sony al a 

..27|. de estilo vara la plena validéz de: esta - 

A o Y o | 1 
e drenar HALA A A 

1 

4 

! 
1 ; s $ E
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El  Conyareciente ratifica la sinuta  insertD9o 

la misma que se pella fignada por el 5eor 
  

 Abyandoa y 
  

Doctor Rodrigo Castrillón G21legos, 

matrícula urvfesional del Culegio de ADO+ 
  

Cd 

«gados de Muito número un mil cuatrocientos 

  

setenta y tres É Para el oturgamiento de 
  

la presente escritura  s€ observaron los -— 
  

vreceytos legales del caso 5 y leída «que le 
  

fue al compareciente, yor mí el Notario, en 
    unidad de acto, se retifica y firma connigo, 
  

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

de tudo lo cual doy el. (firmado) Rigobertu Herre 
  

re Aguirre KC Cédula de Identidad número úiez y 
  

siete cero ciento veinte cuatrucientos :*.vventa y 
  

tres - tres.- Cédula Tributaria.- cero veinte y tre 
  

cero cero cuatro -—Z REGISTRO UNICO Dé CONTRIYUY2.N- 
  

Com TS: 1790418294001 . - Cédula Tributaria de la 

tres setecientos cincuenta y 
De _ pasó elnta E 

  

  

e a Doctor Gustavo Flores Uzctaiegui 

» A 
4 2 HABILITANTES 

  

Z, UOCUN ot 

BANCO AMAZONAS S.A. » - PARA Lu USITAR EN Lá CUENTA 
  

Vo NUMERO 03-00778-3. Di CINCO CONTINENTES. - Quito 
  

a junio veinte y cuatro de mil novecientos ocnenta 
  

millón cuatrocientos cincue y cinco CHi2QUiS: un se 
  

ta y ya mil seiscientos cincuenta y cuatru sucres 

  

treinta y un centavos 7 HOTAD: UN IS 

  

  

TOS CINCUENTA Y YCHO WHIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUA? 
    28|_, SUCALS TREINTA Y UN CENTAVIS A Sigue 'un sello / 

LN 

"RO     

| 7 

1 

E,
 

no



IGENCIA DE VIAJES Y 
IRISMO 5 C.CIA.LTOR. 

  

  

1 
Í 

CONSTITUCION, 18 de Julio de 1.979 
INSCRIPCION y 29 de g¿ulio de 1.979 

“quito, Marzo 29 de 1.985 - 

    

    

bexto Herrera 4. 
ciudad. - | . 4 P 

i   
ye míe consideraciones: 

| ! l 

con la presente cúmpioas informar a ysted que la Junta Extraordi 

maría de gocios de la agencia de yiajes y purismo cinco contínen 
y tes cía. ¡tda. en su sesión del ple 28 de marzo de 1.985, desigz 

RO 8 SU perBora para el cargo de gerente General da la cía. para 
el periodo del 28 de maxzxo de 1.935 hasta el 2% de marzo dúe 1.987/ 
confiriédole en consecuencia, todas y ceda una de las facultades 
establecidas por la ¡ey y determinadas on sus gstatutos de conms- 
titución . 

E. 3ated además, por disposición del artículo 32 de lo Estatutos >” 
a sociales es el representante Logal de la compañía 

é 

      

A Y bos 

p , 

Gustavo Calma de Sorja 
PRESIDENTE» ] 

E qoezto «l cargo para el cual he pido esnstgnado, conproneriéndone 
a desempeñar fiel y legalauente. UN 

| | 

AN 
rágobertO, Nós Frora 

    . 
E ro    

REPRESENTANTE LEGAL» 

<sia desha queda iasoriss mmesnte: 
52 tines bajo el N90, ZA 3 al Re 
vacio de Cay miertos Tere Lie. Laa 

          
   

E , 
: a 

ACA TE, : | 

(Eo) o | E ¡ 
Í l 5 be Ñ 

| | | Pp ll e] ! . . | ' : O N ! , : ¿l poda F- 

poo : pa A ¡ a : 
¡ . , : Mi A ha O. io - + o 

“hal Lodo sl Pa “e pi o o o 4 ia , nn de ¿4 $ . 
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V 

E ACTA. DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTAGENERAL DE SOCIOS 5 

LA COMPAÑIA Ñ AGENCIA. DE VIAJES Y TURI¿“MO 5C Cld. LIDA MÍ 

un la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, a las 

117 horas de hoy dia Lunes 3 de Yunio de 1.985, se reúnen los Socios 

de la. ¡Compañía Agencia de Viajes y Turismo 50€ Cia.Ltda., en la sede 

de la misma situáda en la Avenida Amazonas No. 1027 y Pinto, legal» 

0 mente: convocados para esta sesión extraordinaria de la vunta veneral 

de Sociosy se hallan presentes los señores Gustavo López Borja, Rigo- 

berto Herrera Aguirre y César López Borja que representan la totali- 

dad del capital A señor Rigoberto Herrera, en su calidad de 

Secretario de la Asamblea, procede a leer a los concurrentes la con- 

vocatoria a la Junta General Extraordinaria que dice: Quito, a 17 de 

x Mayo de l. a LA JUNTA GENERAL o cla LArí Por me 

X CIOS DÉ LA COMPAÑIA AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 50 CIA.LIMVAL Por me 

dio de la presente y amparado en las disposiciones constantes en los 

Estatutos vigentes y en la Ley de Compailas, convoco a los señores - 

Socios a la Junta General Extraordinaria que tendrá lugar el día 3 - 

de Junio de 1.985, a las 17 horas, en la sede de la Empresa ubicada 

. en la Avenida Amazonas No. 10-27 y "into de esta ciudad de Quito, con 

O el fin de tratár el siguiente orden del díaY Aumento de Capital y - 

atutos de la! Compañía Firma el señor Rigoberto Herrera 

L inezo de que fuera leída a los presentes la CONVO= 

1 

      

    

  

   

Reforma de E 

guirre, Ger nte", 

1 señor Secretario pone a consideración de los socias la | Catoria, 

¡necesidrl de aumentar el Capital Social de la Compania con la finali-. 

dad de ampliar las operaciones comerciales de la misma y poder cumplir 

2 ca lidad con Los firmes específicos para los cu.les fué creadar In- 

dig | 
Cc mprende una reserva legal, reserva facultativa y superávit de ca- 

tal que llega a la 'suma de QUINIENTOS OCHENTA Y Silos MIL SEISCIENTOS. 

ESENTA Y NUZVE SUCRES CON QUINCE CENTAVOS :(S£ 586.669, 15) que debe - 

er incrementado al capital social en LL onento bs participacio- 

ice también que — 

además, que la Compañía tiene. un fondo de capitalización que - 
[ 

es que tienen cada uno de los socios al momento 

como La Jonota tiene un capital suscrito y pagado de Un Millón de 

Sucresy/ pfopone se eleve dicho capital a la suma de Tres Millones de 

AS la palabra en su orden el señor Gustavo López-Borja y 
1 , 1 on 

O, | | ES 
) í | : / 

| ! . : : ! A 
' ! ; 

! t 

En ¡Mes
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César López 3orja/para indicar que están completamente de acuerdo en 

  

  

  

que se efectúe el aumento de Capital propuesto por el socio señor -— ! 

Herrera, esto qe los Tres Millones de Sucres, manifestando su Ccon- 

formidad también. «en que el pago de las aportaciones por la suscrip- 

ción de nuevas participaciones se lo haga tomando en cuenta la Capi- 

o talización de Resemaoy Legal facultativa y. el superávit,/en la de- 

¡bida proporción 21 capital que cada uno posee en la actualidad, y - 

la diferencia hasta completar los tres illones de Sucres, con a 

ro del propio peculio de los socios, de acuerdo a su disponibilidad | 

' económica / Como tddos están de acuerdo, se procede entonces a distri- 

buir el fondo ya mencionado en la siguiente forma y de acuerdo al - 

porcentaje que cada uno posee en el capital social de la Compaiia 

i 

| 
| 
E 

CUADRO DE DISTRIBUCION DEL PATRIMONIO 

  

  

  

  

  
  

Saldos al 30 Gustavo | Rigoberto Cesar TSPEz 
Junio / 85 Lopez Herrera 7 

Reserva Legal 9.631,25 9,149,694 240,718] , 240,78 
" Facultatival 322.585,62 y | 306.456,341 8.064,64 8.064/64 

Superavit de o A | . 
capital 294.452,28 / 241.729,66 6.361,31 6.361431 

totales 586.669,15 4 | 557.335,694 14.666,73 | 14.666,7:             
La presente distribución se la hace aplicando el siguiente percentaje; 

señor Gustavo López: 95% Señor Rigoberto Herrera; 2 5% /4 señor César 

López; 2 Pavo 160 muevamente La palabra el, señor Gustavo “López y mani 

"fiesta que está en capacidad! de invertir la canti 2d de 8/232.664,31 

con el fin de aumen tar el capital de la Compañia Y Inmediatamente to- 

ma la palabra el señor Rigoberto Herrera y dice que él, con el mismo 

fin está dispuesto a invertir la suma de S£ 1. 160. 333, 214 y por últi- 

mo interviene el ¡señor César sópez para indicar que por motivos perso 

120. 333,21 Puestos los: - 

planteamientos, se los a 

nales solamente invertirá la cantidad de SA    

  

socios de acuerdo | en. forma unánime en estos 

prueba igualmente por unanimidad, de tal subrte, que resumiendo, | el au=' 

mento de capital de la Compañía queda definitivanente establecido en/ 

r
a
l
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| la siguiente forma Y 

| IN nEMENTO DE SAPILTAL 
NOMBRES EN LEGSERVLA| RESERVA | SUPERAUIT|] TOTAL 

NUMERARIO| LEGAL |EACOLTATIVA| DE CAPITAL - 
GOSTAVO LOPEZ) 232,664, 314 o 8.149.694 306 -USESHV 241.729, 661 740,000, 4% 

1608 ERTON! 2 4/1:160.333,27] HO El. ¿os dé dl 6.364,30 1,1 000/07 

a LOPEZ! 20,339,2H/ 2H0, 12€ 9.084 EXN EE 3S. 000/00 

TaLEs i |1,413,330,8% 9,631,215 322.5EL 64H EIA 1%, 28 2 000,0007ó2 
o y Po, | , 

a 
¡ o | | 

Con el presente aumento de capital, debidamente aprobado em esta Jun- 

  

  

  

  

  

  

Os
               ¡   

ta General Extraordinaria de Socios, el Capital Social de la Compañía 

Agencia de Viajes y Turismo5C Cia.Ltda., queda elevado de Un Millón a 

¿ Tres Millones de A los socios, la siguiente participa- 

  

  
  

  

“ “. ción definitiva en la misma 

SS HH PARTICIPACIONES ZareiTaAL <oe/nt 
: ; VALOR > 

NOMBRES Sé QA 70721 |NOHiVAL ANTERÍOR]| AUMENTO Toral 

USTAVO LOPEZ / (9SO 390 170! 1000 950.000,00/1 790. 000,60 | 1, 740,00060 
  

Mo osrro HERRERAS 2.5 1175 1,200 1000 25,000,0v LUFS. 000, og | 1,200, 000/60 
  

=ESAR LOPEZ > (25 NS) 601] ¡000 : 25.000,00 35,000 ¿0 60, 000/00 
  

TOTALES , 1000/2000 3000/ 1000/ 1.000.000,00/ | 2,000.000,96 |3,000.000.f60                   
   

  

       

      

[ 

o o o. | . | . 
La As lea Se pronuncia en forma unánime en el sentido de encargar 

y autgrizar al señor Rigoberto Herrera Aguirre Para que suscriba la 

escyátura pública. correspondiente y realice todos los trámites que - 

se 

e Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía por la suna-de “Dos 

necesarios, para la debida aprobación e|inseripción del Aumento _ 

Millones de Sueres en la forma y en las cantidades que anteriormente 

e han indicado, concediéndol ara el efecto todas las atribuciones 

n forma amplia y ro ondo las 21 horas y 15 minutos la A- 

amblea declara terminada La sesión, toda vez que a tratado y - 

Á eshelto el único asunto materia de la convocatoria continuación .[ 

| 
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ala, counidgd de goto, o.roceden a suscribir la pre- 
  

sente Acta, -Tetificando su conformidad y avrobació, 

  

guna clase/, (firmado) Gustavo López Borja Aer 
  

mado) Biguberto Herrera a (firmando) César Lóvez Bon 

  

jad ABSTADO CONTINENTES, ONTINENTES, ONDINENTES, ONTINAN- 
  

TES, ONTINENTES , ABFERSRA , ONTINENTES, ONCINENTES.- 
| E    
  

AZ pedo! 

  

Je otorgó ante el No- 
    

  

tario Noveno Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, cuyo 
  

yrotoculo se nulla actual mente 2 mi cargo, vor iicen- 
  

cia de su Titular y por oficio ae Encargo de le Ho. 
  

Corte Juperior de Quito número caturce treinta y cua, 

  

tro de treinta de septiembre de mil novecientos yceher- 
  

ta y cinco , y en fé de ello confiero €sta TERCERA 
  

CuEIA CorTIFICÁDVA, en Quito, a primero úe octubre de 
e 

  

mil novecientos vcnenta y cinco SN 
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| e Si mi 
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Ll Z Prado” SY 
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NOTARIA PÚBLICA. 

9. 

a cargo del Dr. 6 

3ustavo Flores Uzcátegui 

Avenida Tarqui 809 o 

Luis Fellpe Borja 565 

Teléfono 528-191 
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ON. - Hinao cumpliriento o Lou 5. UESTI En iz LL e E
 

. 

vu 

  

Lu LEGADO, de le uspuluuIun Nuno 095-1-2-1-1-01335 
  

q 

. í Br] 

de Octabre de 1985, dictada por la SEA 
  

IH MEA (CTA Je DUMFAATAS, tomé note de su APROBACION 

  

al nsreen de la 
» mm . 4 

la bscritura de Pública del 
  

  

vresente fuzmenvo de Capital y nteforma Ge Lstatutos dk 

"AGENCIA Dk VIaJ£S Y Y1UXIS:ó0 CINCU Ue. CIMPACTA DIMI- 
  

Lada". 4 
  

L 28 áe Octubre de 1085 

IA 

A, 

  HF 

AT E 
  

C 0 pais 
  

  

  

  

  

  

DR. -GUSTAVO PEORES UZCAMW¿GUI 

MODARTO Na VENO DEL CANTON OUITO 
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Drs 
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-—-Z¿08: — Cmpliendo lo ordemado por la Señora $ perintendenta 

de Compañías en Resol ción No. 85-1-2-1-9-013335 de fecha ” 
24 de oct bre de 1985, tome razón úe la revoca de Estat tos 

y Ak mento de Capital de “AGENCIA DE VIAJES Y Y RISMO CINCO 

C. COMPAÑIA LIMIPADA”, otorgada ente el Notario Noveno el 

27 de Septiembre de 1985, al margen de le Escrit ra des 

Comstit vivi ús veba Uoiipiinid, Celevrada uñls al Sutario 

Dr. d. Vicente Troya J., el 13 de Y lio de 1979. 

Q ito, 29 de oct bre de 1985. 

DOCTORA XIMHIA MORENO DE SOLINES 
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4 | Registro Meresntil, tomo 1164 Se tomó nota al margen de la inscrip- 
  

s [ción número 780 de 22 de egosto da 1979, a Pa. 1955 vts. del Recístra 

6 ¡Mersantil, tomo 118.- Queda erchivada 1 E 

7 [la Escritura Pública, de Aumento de Capitel y Reforma de Cetetutos de 

  

s |1a Compañia "AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CINCO Ca Co LTDA" 

  

9 | el 27 de Septiembre de 1985, ente el Notario Novena Interina, Dre Su 

¡o [tevo Flores.- Se fijó un extrecto sigaado con el número 1107.- Se de 
  

1 |¡esí cumplimiento e lo dispuesto en el ArtoCuarto de la citada Resglu+ . 
  

1 |esón, de conformidad a Y establecido 

13 119 € 197     

  

    
  

  

  

  

  

20   

  

  22 

23   

24   

25   

26   

27 
      28 

' Form.A4 
 


